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Milenio I.° Las leyes obligarkt en la Penínsu-
la, islas Baleares y Canarias, ni los veinte días de

proroulgaciön si en ellas nc se dispusiera otra
tata, se extiende hecha la promulgación al dia que
lamina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2• 0 La ignorancia de lag leyes no excusa
ele su cumplimiento.

net. 3 	 Las leyes no tendrán efecto reteactivo,e so dispusieren lo contrario.—(C.6digo ' civil vi-
gente.

Real Desude Inedia:65n de 24 da naere de 1903
Articulo 23. Las corporaciones provinciales y

annaiciatales abonarán, en primer térinino, al No-•
Lío ö Notarios que autoricen las subastas; los de-,
re hm por ellos devengados y los suplementos, ade -
lauladou por loiniiisinos, así como Ion derechos de
taminia de los anuncios en loa periódicos ofeia-

taidando de reintegrarse del rernatante, si lo
nabiera, deitirttporte total de ies referidos gastos,

cayo caigo son, con arreglo a lo dispuesto en la
ntle n.a den ent. 8."

SUSCRIPCION PARTICULAR

1lE (3-01:1DOBA PE3etits,PUERA Da coneona. Pesetas
Un._reen ,

	

. 5 	 Un mes. 	 . . 6
Trimestre . . . 12 50 Trimestre .

11 	 .
es . 15

	

Seis meses. . . 21 	 li Seis tneaes 	 n9

	

Un afino . . .40 	 n Un ano, . . 	 50
Mintero suelto,. 40 ceintlmos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos

Las leyes, Órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de remi-tir al jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loa editores de los mencionados pe-nötlicos.

(Ordeaes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Lbs senores secretarios cuidarän, bajo su rná-

estrecha responsabilidad, conservar-lbs númerosde este BOLETIN, Coleccionados para su encuader-nación, que deberá verificarse al final de cada ano.
ADVERTENCIA.—Conforme con la condición

4." del pliego que ha servida de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea a instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
daga, razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte ne ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-
tancia. de parte sin que antes sus interesados abe-nen 6 garanticen suinserción á razón de 65 cénti-
mos linea d parte de ella. 	 i

NOTA IMPORTANTE.—Irtmediatamente que i i

los senores Alcaldes y Secretarios reciban este 	 !'

1BOLETI1S dispondrán que se fije un ejemplar en e/ 	 II:
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente. 	 ! ;~Stre:~52.1.19Zi, ;`,WIT.S.W.412er'',,..........,~1.11~737.:311~teelitIZIgli~9;2~04. -axxixalleztorimugzeutár-ekrAug 	:zszeutkinurawrzWileszwe...zas"..us,,seueu~=1,hg esaneekz.2445/i-m-4=."_e:2=2.=ax~
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pe de Agá/lit:4 e Infantes, matiniltan
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PR OVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.5 0

Sección de Obras públicas

Carreteras
De conformidad coa lo prescrito en

la Real orden fecha tres de Agosto de
nil novecientes diez, los Alcaldes

tutmicipios de Córdoba en que m-
ili= 108 obris de acopios para conser,
ración del firme incluso N u empleo en
recargos do la carretera de primer &-
den de Madrid a Cádiz (kilómetros tres-

atos noverita y cuatro a/ cuatrnenna-
tes aatro), cuya recepeinn delioitiva
sn ba efectuad, reniitieá a la Jefa:tara

Obras públicas de 'esta provincia,
Imeestificaciones que ex i ge el artícu-lo? eintik y cinco del pliego de cendi-
tIness generales para la contratación
4(1 as públicas, en un plazo que no

cederá de treinta días, a contar de la

S. e Rey Don Alfonso XIII (qne

'taza Lee

gun.nnin),, S. al...la Reina Dona Vire-

1

fecha de este Boarrirt a cuya termina-
ción, de no ser enviadas dichas certifi-
caciones, se entenderá que no hay re-
c amación alguna contra el contratista

t.
de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento de los ad-
caldos de los publos expresados, en
cumplmiento de la citada Real or-
den.

Córdoba veinte y ocha de Junio de
mil novecientos veinte y uno —El Go-
bernador, Menuel Suca.

/ segunda decena del mismo, para qu
imponga multas a las Alcaldías que n
la hayan remitirte, que aumenta»d, si n

; se remiten en breve plazo por ser sutna
mente necesarios éstos datos para hace

; correspondientes a cada mes en la Jefa
tura de Obras Públicasdentro de la pri

i mera decena del siguiente, darän ente
a falta a que se refiere el ') ° 	 e

e
cuen a al Gobernador civil dentro de I

los vehículos que existan dentro del I 	 Lo que se publica en este periódico
termino municipal. 	 / oficial para conocinnento de ;as respec-

j 	 2.° De la falla de recibo de las hojas ; tivas Alcaldías a las que se recomienda

as-e ligada con la multa que en el se u/en-
• dona y a cuyo efecto les será remitidos
a 1 Por las Jefaturas de Obras Públicas de
_ esta provincia los correspondientes im-
r presos según se dispone en el apartado

3.° de la misma y por lo cual no se pua
) blican los modelos a que en ella se hace

e referencia.

Córdoba t:7 de Junio de 1921.—E1
Gobernarme, Manu.el Suca.
,'0'4'»* atan-ata. tnaaseetasetaeina atealeela

1 an F. 	 E MIMAS

el mis exacto cumplimiento de lo que
- se dispone en el apartado 1. 0 de la cita-
s da disposición a fin de no incurrir en la

Núm. '2.511 	
3

El 'limo. Sr. Director General de
Obras Públicas con fecha 29 de Mayo 1
último me dice lo que sigue:

"Con objeto de dar la debida, un da4,1
a la Estadística de vehículos de tracción
animal que ah termina el apartano c) del
articulo 12 del Reglamento deconseava- Í
ción y policía de carreteras ne. Y9 de I
Octubre de 1920, y en virtud de lbS fa-
cultades que a este Centro directivo eón- o
fiere el milenio 77 del mismo,

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.° Que por todas las Alean-lías se

remitan a la respccnva Jefatura de Obras
•

publicas de su proninei9t ailiestelrei din
JO de cada mes, relación de nas altas y
b: jas de behícu/os ocurridas en el ante-
rior con arreglo al modelo número 1
y resumen de las mismas con arreglo al
modelo número 2, debiendo remitirse
por primera vez en la primera decena
del próximo Julio comprendiendo todos

! mas acertadamente el reparto de los cré
ditas para conservicióti de carneteras.

3.° Con objeto de que éstos datos s
presenten de manera uniforme, las Je.
turas de Obras Públicas harán la tirada
y remitn in a tonos los Ayuntamientos
los ejemplares impresos para éste servi-
cio en hijas de pliego abierte del tan/a-
no efiCial de a?: X 44 centímetros para
loa números 1 y 2 dispuestas vea tical-
mentc; y

, 4.° Las Jefaturas redactarán y ar-
chivarán ; mensualmente bajo la respon-
sabilidad del Ingeniero Jefe el impreso
nirdelo 'número 3 del tamaño de 32 por
4 .4'euntímetros diapuesto ta ni bina vertí-
ealmente, del erial remitirán-ah ejemplar
.porrespondiente al 31 de Didiembre cOn
os documentos reglamentarios de la

eropuesta de presupuestos para conser-
vación conforme al formulario de n5 de
Febrero de 1914, que han de remiiir el
1. de Marzo de cada ano.

Lo que comunico a V. S. para su co-
nocimiento y demás efectos..

r2o

?R OVINCIA DE CORDOBA

Número del expediente 8.423

I
Núm. 2.512

Don Luis Espina y Capo, Inginierc Je-
fe del distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: Que por don Armando

Monje, en nombre de ta Sociedad mi-
J, neta" y Metalängica de i> enarroya y ve-
tcitio'de Puetfonuevo. Se ha presenta-
en el Gobierno civil de esta provincia
una instancias fecha 20 Junio 1921 soli-
citando se le conceda una dernasia de-
nominada c Demasia a Gillermina 2 1`2,
de mineral hulla sita en el término de
Espiel y paraje nombrado Cerro Cabello

Ministerio de Cultura 2024
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SAN SEBASTIAN

DE LOS' BALL TSTIII RO 3
Núm. 2 494

A Don Joaquín Costa Petidier, Alcaide
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que encontrá.nd me do-

:
e poeito.do en la casa del vecio.o de °uta

.
villa don Sebastián Petidier García na
cerdo que fué encontrado abandenado

' y sin dueiio conocide cana.° de unas
cinco arrobas, polo negro, con la oreja
derecha ralaia y una mala, ea lada-
qu:erda; se anuncia per el presente
para que en término de treinta días
pueda presentarse ea cata Alcaldía el
que so ore& dueno de 6i, o de lo con-
trario transcurridos que seise se proce-
den/ en pública subasta a su venta.

Sao Sebast äu de los 'Ballesteros a
veinte y siete de Junio de mil nove-
cientos veinte y uno.-4) . O , M. Mars

(Conclusión)

Calecerr a los deudoras al Pósits
Santa María de Trasierre, un are)
prórroga para el reintegro tle las ca
dades que tienen recibidas.

Aprobar una intancia de (a may(

de los in iividttos dedicados a la vz
de vinos, alcoholes y sus derivados
citando ei concierto para el pago
ano intneliato del arbitrio estables
sobee dichas especie.s.

Pitar en cinco millones de litros ce
ciira de consts no anual de antes, ale
les y sui derivados a los efectos cid
cierro.

Autorizar a don Guillermo Aran z
Ruiz para conitruir a su con/ au ç
cte adoqu . nes en el frente de la Casi
mero 23 Paseo del Gran Capitan; a
Carlos Quero Gordoni para abrir c
ai objeto de ola:toro/dar La existenei

quez 	 unk alcantarilla en la Avenida de
VILLA.NUEVA DE CORDOBA 	 yentes; don Mariano S dinas Diei

Núm. 2 475para empilar el claro de pisen: qn
Don Bernardo Valeto Moreno, Alcalde. te en la fachada de su casi mimen

constitucional de asta villa. 	 plaza de Séneca; a don Regel io
Hago saber: Qae el Ayatarniento de Días para convenir en ESC parate

esta polfación, ha acor ledo onagenar claro de ventana que existe en la fa
diez solares edificables que existen en da de su casa sin su calle Diego L
el sitio del Ca . vario en terrenos chola- a don José Maria Luque Cassres
rados con anteriorid sobrantes en la via =miar su casi número 32 dupli(
púbica formando para el o el respecti- calle Enmeli ; a don Manuel Cal
yo expsdiente en el que constan los Lucena para abrir un curo de pi
precios y extensión de cala uno y las en la faciada de la casa sin número
demás condiciones; el cual esU de ma- za de Colón; a don Francisco Fer
nifies ie en la Secretaria para que pues dez Parras para la apertura de un i
da ser examinade, 	 de puerta en la casa número

Lo que se haca público, por medio Aimazer; al mismo para abrir dos
del presente, en cumplimiento de la cos de ventana en la fachada de /a
Real erden de diez y nueve de Junio número 37 calle Gutierrez de los Ri
de mil novecientos uno, seüe.lincluse el a dona Carmen Guüerrez Morales
plazo de diez días para que puedan abril un hueco de puerta en la cap
presentarse reclamaciones. 	 mero 7 calle Horno del Ventorrillo

Villanueva de Cárd • ha' a veinte y
siete de Junio de mil novecientos vein-
te y uno.---osHernardo Valoro

POSADAS
Núm. 2.47

Don Francisco Serrano Franco, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que este Ayuntamiento

de mi Idresideucia en sesión ordinaria
del día veinte y siete de Mayo ú timo,
acordé por unanimidad proveer en pro-
piedad y mediante concurso la plaza
',s'acuite de Secretario del mismo con

. arreglo a la vigente Ley munícipe/.

i; Lo que se anuncia al público para
N que los que deseen concursar dicha pla-
i

za, puedan presentar aus instancias con
los documeams necesarios en la Sacre-
tara de este Ayuntamiento durante e i
plazo de quince días que se o-atarán
desde el siguiente al en que se publi-

que este ¿dicto en el BOLlerrei Orienta
de esta provincia.

Posadas 20 de Junio
Serrano.

La Ballesta, comprendida entre las con-
cesiones "Gillennina 2. a núme.ro 1.979,
Trapisondas número 96, La Capitana
2.3 número 161 y »Salvadora» mime -
ro 1.278.

Cuyo registro le ha sido admitido per
decreto del seftor Cobernedor de 30 ele
Junio 1921 salvo mejor derecho.

Lo que se pública de orden del seilor
Gobernador por medio de este edicto
para que en el termino de 30 dias pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 1 de Julio 192.1 . 	 Inge-
niero jefe, Luis Espina y C n.1po.

-6.1-.44 4%44:4 senea e asa aee eseee-!241,14e.

ATLEIT,AMENTO
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PIJEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 2.521

Don Ambroeio Caznano López, Alcalde
presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: Que transcurrida la fe-

cha de d ez asüse por la que fueron ad-
quiridos en el Cementerio Nuevo: de
esta vil a, los nichos que se Mellan a

continuación, se concede un plazo que
terminara el treinta y uno de Julio
próximo, para que las personas intere-
sadas so pasen por esta Alcaldía a ha-
cer la renovación o adquisición defi-
nitiva de ellos, o pa-a jnatificar sus
derechos de propiedad si los tuvie-
ran.

. Terminado este plazo serán desocu-
pados, depositäneF se los restos en el
Osario y quedaran a beneficio del
Ayuntamiento to d as las ornamentacio-
nes quo aparezcan en ellos.

Nichos que se relacionan
Fecha del enterramiento, cinco de

Abril de mil novecientos once; núme-
ro del nicho, noventa y un s ; nombre
y apellidos de': fallecido, Juan Cama-
cho García.

Fecha del enterramiento, veinte y
dos do Abril de mil novecientos once;
número del nicho, noventa y dos; nom-
bre y apellidos de fallecido Gabriel
Romero Pozo.

Fecha del enterramiento, veinte de
Mayo de mil novecientos once; número
del nicho, noventa y tres; nombre y
apellidos del fallecido, León Gutiérrez
Domínguez.

Fecha del enterramiento, doce de Ju-
nio de mil novecientos once; número
del nicho, noventa y cuatro; nombre
y apellidos del fallecido, Francisco Ra-
mírez Navarro.

Fecha del enterramiento, veinte y
cinco de Junio de mil novecientos on-
ce; número del nicho, nsventa y cin-
co; nombre y apellidos del fal ecido,
Ana Moreno López.

Fecha del enterramiento, seis de :Ju-
nio de mil novecientos erice; número
del nicho, noventa y ocho; nombre y
apellidos del fallecido, Luisa Petit
_Leantrier.

Pueblonnevo del Terrible treinta de
Junio de mil novecientos vointe y uno.

PRI GO
Núm. 2.485

Don Carlos Aguilera Jiménez, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saber. Que verificado el sor-

teo de vocales asociedos que con el
Ayuntamiento han de formar la Junta
Municipal para el corriente ario, han
resultado designados por la primera
Sección, don nalvaclor Vigo Basenguer,
don Tomás Lozano Lucena, don älfren
do Gemía Ademe y don Jiiee Garizaiez
Arenas.

Por la segunda, don Miguel Ortega
Garzón, Don Adriano Portales Ortega
y don Antonio Palomar Requerey.

Por la tercera don Juan Jeme Ribera
G0nzäleZ, don Antonio Villena Torres

y don José Aguilera Bonilla.
Por la cuarta, don Francisco Luque

Nadabas y doa Patricio Hernández Gar-
cía Celebres

Por la quinta, don Justo Carrillo
Nuo, don Rafael Onieva Pérez, don
Carlos A varez Serrano y don Juan Mo-
reno Gómez.

Por la sexta, don Alfredo Serrano
Marchirán, don Ignacio Revira Juan y
don Arcadio Caballos Hoyo; y
Por la séptima, don Enrique Expósito
Mengíbar y don Francisco Romero Pa-
lomino.

Lo que se hace en cumpli-
miento de lo prevenido en e' articulo
C8 de la Ley municipal.

Priego 28 de Junio de 1921.—Carlos
Ageil . ra.

CASTRO DEL RIO
Núm. 248

Don Francisco Carrasquilla M 114n, M-
calda constitucional de esta villa.
Hago saber: Que  debiendo de proce•

dorso por la Cemisión de evaluación y
por la junta genera!, oportunamente
nombradas, a in estimación de utilida
des cemo base para formalización del
Repartimiento iseablecido poi. el De-
creto-Ley de 11 de Se ptiembre do
1918, por el presente 1`. o recuerda a to-
das las personas sujetas a contribuir o
a sus representantes legales, de con-
form dad con el artículo 64 del referi-
do Decreto Ley, la obligación en que
se hallan de presentar desde el día pri-
mero al quince del mes de Julio pró-
ximo venidero, en las oficinas Consis-
torialos las relaciones jurarlas de sus
utilidades, cuyas hojas declaratorias se
facilitaran gratis en la Oficina respec-

e tiva.
Dat propio modo se hace público la

obligación en que se halla todo residen-
jl te en este término municipal, de aten-
t der De requerimientos que con respec-

to a la obteneión de sus utilidades o
rendimientos propios oajenori les hagan
las Comisiones de evaluación y Junta
general del Repartimiento, pues de lo

controrio incurrirán en las reaponsabi-
Edades consiguientes, de conformidad
eon lo prevenido en el artículo 91 del
propio Real decreto.

Castro del Rio 27 de Junio de 1921.
F. Carrasquilla.
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COR DOBA
Núm. 2.470

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Exmo. Ayuntamiento en las sesio-
nes celebradas durante el mes& Mar-
zo de 1921.

de 1921.-n-1i/en

Aprobar la distribución de fondos que
formula la Alcaldla para satisfioer las
obligaciones del presupuesto en el pre-
sente mes.

Aprobar un decreto de la Alcaldia
nombrando a don Acisclo J. Tornera
Caballero para que interinamente de-
sompeíte la escuela de cMos de la tia-
riiada del 2,sairitusanto.

Aprobar una cuentade don eraando
do Rueda por la confesión de ocho in-
formes para la guardia municipal; otra
de., los herederos dd farrnacintico
setior Arquitecto titular por la ape tara
de una fosa contin y relleno de otu an-
tigua en el Cementerio de San Mfael;
otra del mismo facultativo pof los mate-
riales invertidos en el servicio de em-
pedrados públicos durante el rae de
Enero; otra del indicado sefior Arel itec-

to por Lar los jornales de expresad ser-
vicio en igual mes on-a del referid , fa-
cultativo por la reparación y cons rva-

ción de cafterrias y distribución de las

aguas que abastecen las fuentes f dbli-

blicas en el citado mes de Enero; otra
del repetido seüor Arquitecto por i ser-

vicio del mes de Enero y otra del en-
cargado del servicio de la limpiera pú-

blica relativa a la adquisición de c+ badi
y paja para las caballerias y gastos oc-

notes ea Febrero.
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raen.

Primera Sección
f

D. AntoniaPtilgarfn Carrilló
D. Frandeco Gavilán Muñoz (ma-

Cye).
• Segunda Sección

D. Juan Pérez Anila.
a Lorenzo Aranda Gaitán.

. 	 D. Manuel Bazán Jiménez.
Tercera Sección

D. An_gel Carrillo Castillejo. 	 1
D. Francisco Gavilán Mutioz (me-

nor).
D. Alfonso Jurado Romero..

D. Juan León Castillejo.
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miento de lo preceptuado 'en el ar-
ticulo 68 de la Ley Municipal, para.
qde en el plazo de öcho días puedan
presentar las reclamaciones que esti-
men convenientes.

El Carpio a 25 de junio de r92[-
Francisco Gracia.

MORILES
Núm. 2.484

Don Francisco Doblas Gradiz, Vocal
Presidente de la Junta general del
Repartimiento de Moriles.
Hago saber: Que a los efectos del

artículo 96 del Real decreto de a r de
Septiembre de 19 18 se hallan expues-
tos al público en el tablón de edic-
tos de estas Casas Consistoriales y
por término de quince días los docu-
mentos que componen el Repartimien-
to general de utilidades para el año
192 1-2 2, con arreglo al artículo-95
de dicho Real decreto; debiendo ad-
vertir que durante el plazo de exposi-
ción y tres días después se admitirán.
por la Junta las reclamaciones que se.:
produzcan por las personas o entida-
des comprendidas en el expresado re-
partimiento.

Monjes a 27 de Junio det92 t. —
EI Presidente, Francisco Doblas.

4se e e 0.0.044»41~411.441~. ee ese

e3 Ve.1 .0 3

MONTILLA.
eNürn.

Don Francisco Gazteln y °neto, Juez
de primera instancia de esta da-
dad.
Hago .aler: Que en cumplimienta

de lo ecerdado en expediente que se
si gne en este Juzgado a instancia del
Procurador don Francisco Castellano
Barranao, en nombre de Casimir° Ama
Veta, para justificar el dominio de la
casa-número veinte y doe, de la calle
Zarzuela Alta, de esta ciudad, adqui-
ri'a por el Casimir° Arno, a título de

•compra de Josó Flores Castilla. al erra/
se la cedió Francisco Fe'spejo RadriguezT
se convoca a lu pe rsonas ignoradas a
.quienes pueda perjudicar la insorip-
ei6n de dominio soticitada,. para que
dentro del término de ciento ochenta
días, a contar de la inserción de este
edicto en el Berrín °Feriar de eata
provincia, compareecaa ei quieren ale-

• ar edgain derecho.
Dado en Montilla a veinte y siete de

Junio de mil novecientos veinte y uno.
—Francisco Gaztela.—Ell Secretario,
•ndrba de t. astro.

SEVILLA
Núm. 1958.

En virtud do providencia dictada
hoy en expedierte formado en este De-
canato con motivo del fallecindento
del Procurador que futS ne ilustre Co-
legio de este capital don Emilio Díaz y.
Anide, es cita y llama por medio del
presente a loa que tengan alguna re-
clamaridreque deducir oeutra e/ citada
eeior relacionado con el ejercicio de
au profesi&c, para .que comparezcan eta

Abobar siete cuereas de gestos de la
aneisió n de Quintas; cinco de la Bene-
g encias; dos de la de Fomento y una

ingresos de la de Beneficencia fafora-

manen te informadas.
Aprobar una moción de la Alcaldía

eidiendo autorización para librar 2n.000
. eeta s a la Socie la 1 de Gas y electri cí-
aiadeor cuenta del suministro de aium-
brado del actual .. ejercicio económico.

pasar a dictamen de la Comisión es -

pccial nombrad a para la reforma del

fogl •mento y plantilla del petsonal una
gocide susarita por lo 3 señores Cence-
iaes don Manuel Lema Pérez y don Are

indo La Cal e presentando un proyecto

/Reglamente) pata el Cuerpo adminis-
eivo de °arrobados municipales
Pasar a esludio y dictamen de la co-

non respectiva una moción suscrita
e varios señoras Concejaes popo -

aleado ente el EXCI130 Ayuntamiento

Prie Telegrafiar al señor Ministro
ea Fomento felicitan !ele por su Labor
contra la elevación del Arancel al . °taje-
a de que no se eleve el precio de las
leistencias
Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 14
Pesidencia del seinar don Francisco

Fernández de Ws Alcalde de esta ca-
pital.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior respeativa al del que rige, así como
la negativa del 12 del mismo, el Exoe-
lentísimo Ayunterniento acordó:

Dar las gr ;ejes a los señores dipute-
dos a cortes por órtloba por sus gestio-
nes para la creación de dos Escuelas na -

canales  de niños y nines en el barrio
del Espirite Santo.
Aprobar el Mí arme de la Comidón

de Gobernación proponiendo la ejecu-
ción de las reparaciones necesarias en el
edificio que ocupa el C :arte' de la
Guardia civil del Pueste del Espíritu
sarao y facultar al señor Alcalde para
que disponga el pag • de la misma.

Aprobar otro informe de la Comisión
de Gobernación interesando la la adqn -

sición de cuatro sillas para la sala de
abogados en la carcel pública.
Autorizar a don Adolfe Torrres B I-

rtionuevo para inatalar un transparente
para la proyección de noticias y antm-
.zios en un escaparate de la casa sin trú.-
alero calle Gandomar; a don Angel
O oha para acometer a la cloaca gene-
ral cides igü 2 de su casa número 8 Ca-
le Anbrosio de Morales; a don Rafael
reiaa Blanco para convettir en ventana
te claro de puerta de la casa número
'ilcalleAlfaros; a don Pedro Escribano
Codina para sustituir un claro de Puerta
por taro de ventana y convertir otro de
esta última clase en puerta cochera en la
tachada de la casa número 48 Avenida
eie Canalejas; a don Julio Bañes para
colocar umbrales en dos claros; cerrar
otro y r eparar la fachada de la casa nú-
acm de Pineda; adosa Greg000
Garcia y García para abrir una puerta
:oliera y un claro de Bticón en la fa-
bada de su casa número 2 cante lsacc

peral; a don Manuel Montilla ruz para

convertir un claro de ventana en la cava
mimeren3 cene Iedneenes; a don ¿L'otra§
Largue Re- me .c) para abrir uta elan ven-

; Imane en la calle Osio m'ame ro 8; a don
Francisco Reías Bennudez para cerrar
el solar perteneciente a la casa número
acalle Juan Tecino; a dan Cándido
López Recio para reformar la tachada
de la casa número 22 calle Arroye de

• San Andiée; a don joaquin Gámez
• Aguado para ire ltalar los aparatos ne-

cesarios para la pre,paración de Lacto-
burnosa en la Casa número 3 calle San
'Felipe.

Aprobar una inetancia de denla Tere-
sa 'Jiménez Sitie tan do se confirme el
embaldosado de la avenida de Canaie-
jas en lo que afacta a su casa deneteya
planta en la misma vía abonando la par.-
te que lelcorresporada.

Aprobar un decreto d.e la Alcaldía
nombrando portero mayor de easza.s Ca-
ses Consistoriales a Diego 'Apee Pie-
lido

Patero de moza a Antonio Jtel1än
Barrigón y Mozo de oficio a Pedro !sar-
do González.

Aprobar otro decreto de la Alcaldi
confiriendo a Antonio Agilitar • 2 Viii.11
un) piza vacante de peón Caminero
municipal.

Aprobar una cuenta del senor Secre-
tario de la Corpororación por los gas-
tos de m derial en las dependenaras de
su cargo durante cl tercer trimestre del
afro actuti

Otra aid cretario Eap ecial •:te. .A la
calcita relativa a los gastos de represen
lacón del Ayuatamiento en el mes de
Enero.

(Continuará)
LA RAMBLA
Núm. 2.518

Don Juan Ortiz Arroyo, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
Ciudad.
Hago saber: Que terminadas por

las comisiones de evaluación y Junta
general del repartimiento la estima-
ción de utilidades que sirven de base
para la formación del`corresponcliente
al ejercicio de 192 1-22, se anuncia
al público que en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 96 del Real
decreto de 11 de Septiembre de t 9 r8

quedan de manifisto por término de
quince días en la Secretaria del Ayun-
tamiento todos los documentos que
han de componer el repartimiento,
con el fin de que durante dicho pla-
zo y tres días más pueden formularse
las reclamaciones que se estimen pro-
centes; advirtiéndose que estas recla-
maciones han de presentarse por es-
crito ante la Junta general, y que con-
forme a los preceptos del articulo an-
tes citado han de referirse a la estima-
ción de utilidades, rentas o rendimien-
tos y a la liquidación que por virtud
de élias se practique al contribuyente
fundändolasgen hechos concretos, pre-
cisss y determinados, y conteniendo
las pruebas necesarias para justificar-

La Rambla 2 5 de Junio de 1921--
Juan Orrtiz.

CARCARUEY
Núm. 2.455

Don Alfonso Carnacho Lozano. Alcal-
de Constitucional de esta Villa.
Hago saber: Que aprobadas por

este Ayuntamiento previa censura del
Sr. Regidor Sindico, las cuentas de
ordenación y de caudales de este Mu-
•idpio, respectivas ai pasado año eco-
nómico de o 920-21, quedan expues-
tas al público en esta Secretada Ca-
pitular por quince alas. para su exa-
men y admisión de reclamaciones.

Carcabuey 23 junio.' de 192 L. —
Alfonso Camacho.

MONTILLA
Núm..2.456

Don José Márquez Cambronero, Al-
calde. Presidente del Excmo. Ayunta-
miento Constitucional de esta Ciudad.

Hago saber: Que por la Junta Mu-
nicipal de mi presidencia en sesión del
día veintidos del actual han sido for-
madas las relaciones de contribuyen-
tes y 'beba la designación de Vocales
natos de las comisiones de evaluación,
para llevar a cabo el Repartimiento
general para cubrir el déficit .del píe-
Supuesto conforme a los preceptos
del Real decreto de r1 de Septiembre
de 1918 y cuyos trabajos quedan ex-
puestos al público por término de sie-
te días durante los cuales pueden for-
mularse las reclamaciones que estimen
procedentes.

Montilla veintitres de Junio de mil
novecientosneintiunce—josé Márquez.

EL CARPIO
Núm. 2 .461

Don Francisco Gracia Espín, Alcalde
Constitucional de esta 'Villa.
Hago saber: Que en sesión pública

celebrada por este Ayuntamiento de
mi presidencia, han sido elegidos por
sorteo los once vocales que asociados
a esta Corporación que han de cons-
tituir la Junta municipal en elcorrien-
te año económico, habiendo resultado
elegidos en las cuatro secciones en
las cuatro secciones en que fueron di..
vididas las ciases contribuyentes, los
individuos que a continuación se rela-
cionan:

las. 	 I por medio .del prestare en tcurnpli-

Cuarta Sección
D. Manuel Aranda Satis.
D. Pedro Valentin Palomino -Pérez.
Cuya elección además de .notificar-

` se a los interesados, se hace palico
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de tres carros de piedras llamad,
grano, perteneciente al vecino d
ta villa Marcelino 'tamos Díaz,
fueron sustraídas sobre el catorc
Mayo último, de la puerta del ed
que está naciendo al sitio Cru;
Royo, extrumuros de esta pobla
poniéndolas, caso de ser babld
disposición de este Juzgado co
personas ,en cuyo poder se encuel
si no acreditan su legítima adquis
procediendo también a la averigil
de los autores del hecho. que (
caso serán puestos igualmente a
dosión de este Juzgado y se les
plaza para que comparezca en ter
de diez días para prestar declara

Dado en Hinojosa d& Duque a
tisiete de Junio de mil noveci
veintiuno.—Alfonso Rodríguez.
Secretario Judicial. Cayo Puga
drés.

eeoe e-oee es.» e. eee es mbes.

n144d riPentr cirem
Citaciones y ernp1;7zamientos t

materia criminal
Bajo los apercibimientos proc&:ep.f.t,

con derecho, se cita o eseeleva
los jueces y Tribunales resesctivei
le personas que a continuación sf
expresan, para que companaraa ti
día que se les senala o dentro cid
ttç.rmino que se les fija, a contar (lee
la fecha de la publicac óri dei anun-
cio en e.te periódico oficial, con am-

glo a los artieulos ,178 :de la ley du

Ev-1 1W-i4 Tienlo Ciirninal,, 21:Si
Pdclig,A- de Justicia Militar y (33dr.
ley de Ezijuicianìlente Militar de Ks
tina.
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HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.478

Don Alfonso Rodríguez Oran
Juez de Instrucción de este Pa;
En virtud del presente encar,

los individuos de la policía ju(
practiquen diligencias para la

.12.21"e=1».
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enate Juzgado Decaoo krznu l arla den-

tro del término de seis meses, contados
donde el siguiente día en que este edic-
to aparezca inserto en los Boletines Ofi-

riales de esta provincia de Sevilla y
en los de Cádiz, rórdoba y Huelva,
bajo la prevención de -que pasado di-
cho tes-mimo gs devolverá la fianza cons-
tituida por el mencionado difunte Pro-
earedor don Emi l io Díaz y AnIáss

Dado en Fevilla a veinte y dos de
Abril de mil novec ientos veinte y uno.
—Firma ilegible.—E1 Secretario, P. D.,
eafael Ballesteros.

CORDO BA
Núm..>1.467

Cédula de notificación

En le autos ruido declarativo de
menor enantia quo se siguieron en este
Juegsdo a instancia de don José' Osn-
esa Junquera, centra el Abogado del
Estado, se hace saber a los herederos
de/ demandante el faleeimiento de su
Procurador don Antozio Caballero Ra-
lle!, a fin de que en el término de nue-
vo días nombren otro por su parte
percibidos de que en caso contrario

le parará el perjuicio a qué haya Fa-
enene

como se ignora el paradero y quie-
nes sean dichos herederos se extiende
la presente que se insertará en el Re-
meta OFiCiAL de esta provincia, desde
anea fecha siguiente se contarán los
mencionados nueve dios.

Córdoba veinte y siete de Junio de
mil novecientos veinte y uno--al
ievtaria Licenciado Pedro Fernández

Fintado.
SEVILLA

Núm. 9.19.8
Don José) Gómez Angel, Juez- lrdecano

de los de primera instancia de esta
•capita_
En virtud de providencia dictada en

el dia de hoy . en el expediente ferran-
do en este Decanato para la devolución
de la fianza del Procurador que fuó
este ilustro Colegio don Miguel Fer-
3zdndez Barrón, se ha acordado publi-
car los edictos prevenidos en el articu-
lo ochocientos ochenta y cuatro de la
Ley Orgánica del Poder judicia l , para
que en eltérmino de seis meses conta-
dos desde el dia siguiente al en que
aparezca inserto el presente en los Bo-
letines Oficiales de esta provincia de
Bevilla y en los de Cádiz, Córdoba y
Huelva, comparezcan en este pegarla-
to los que tengan alguna., reclamación
que deducir para ejercitar su dere-
cho-

Se hece constar que el cese del den
Miguel Fernsindez Barr6u, ei ejerci-
cio de su prObseión, de Procurador en
-esta ciudad, he sido p r baja vo t en/te-
nia, que pasado el ;término que se fija

devoleerá el ,. depósito si no hubiere
reclamación y quo la puWieación del
presenté '4 -io› 	 pee iÓdices
se ha decreirsdo de saficio 	 cumpii-
miento a lo ordenade per la Superio-
eidads

Dado en Sevilla a diem y nueve de
Agosto de mil novecientos veinte--
José C6mez Auge' .-E Secretan;', P Da
Eduardo Lezanos—Es copia. P. D,
Rafael Ballesteros.

HINOJOSA DEL DUQUE
Nrim-

Don Alfonso Red 	 Driguez raugnet, Juez
de primera- instancia de esto par-
tido.
fine saber: Que en este Juzgado se

instruye expediente a instancia de dona
M'arfa del Carmen Luna Moruno, veci-
na de esta mayor de edad, viuda,
prepietaria, para justificar el pleno
dominio de. la finca que a centiunación
se describe:-

Un pedazo de terreno de cereales y
leguminosas, clase segundo, al sitio
«Fuente la Reinas, té-mino de esta
ville, de cabida do siete ienegae, seis
celemines y tres ella' ti1/09, equivalen-
tes a cuatro hectáreas, ocheata y siete
áreas y veinte y tres centiáreas, que
linda al Saliente, con cerca de tierra de
don Sirneón Fernández Ceballero: Sur,
cansina de la Fuente la Reine; Oeste,
con tierra de Magdalena Barbancho
Barca, y Norte, con resto de la finca
dende esta ha sido segregada, que hoy
es propiednd de dona Fidele Mancebo
Torres; alegando hallarse libre de car •

gas y haberle adquirido por compra
según documentos privados u varios de
loa herederos de don Pedro Mancebo
Tegerina y encontrarse inscrita en e)
Registro de la propiedad de este par-
tido a nombre del don Pedro Mancebo,
en el Tomo ciento cuarenta y seis del
Archivo, libro sesenta y seis de este
Ayuntamiento. folio doscientos Veinte
y nueve, finca número cuatro mil sete-
cientos cuarenta y siete, inscripción
primera.

Y en cumplimiento a /o dispuesto
en el articulo cuatrocientos de la vi-
gente ley Hipotecaria, se convoca a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio
solicitada por medio del P resente odie-
to que se inserterá en el BoLlei.); Ori-
cim. de esta provincia , por tres veces
con ingle-ale de sesenta días cada uno,
a fin de que dent r o del término de cien-
to ochenta die& que emper6 a contarse
desde el primero S e Fasere'del corrien-
te año, siguiente dia al en fano fué in-
serte el primer edicto en dicho perió-
dico cficial s comparezcan en este Juz-
gado si quieree alegar su derecho, bajo
apercibimiento que si no lo verifican
lee parará el: perjnición a que haya lu-
gar con arreglo a la Ley.

Y a los efect oportunos se hace
constar que esto es ja tercera y últime
publicación.

Dadó en Hinojosa del. Duque a yema-
yeeho de Junio de mil noveeientcs

veinte y rerso.—Alfcnso R. Drauguet.—
El Secretario judie;ial e Linene,iado Cayo
Pueee Ande

MONTORO
NÚM. 2.505

Don Salvador Higueras Sabater; Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su
Partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades tanto civiles co.
MO militares Y demás individuos de la
policía judicial de la Nación procedan
a /a busca y captura de la caballería
que el día veintisiete de Mayo anterior
le fué hurtada al vecino de Adamuz
D. Miguel Galán Barcia, de la finca

. nombrada «Garranchoza» de aquel
' 'término, procediendo tamb:en a la

bizca y captura del autor o autores
del hechc, los que de ser habidas los
pondrán a disposición de este Juzga-
do en la prisión de este Partido pues
asi lo tengo acordado en el sumario
que por tal hecho instruyo.

Dado en Montoro a veintiocho de
Junio de mil novecientos veintiuno. --
Salvador Higueras.—El Secretario. Jo-
sé Fernández.

Señas de la caballería
Una mula 9 años, 1'47 alzada, cas-

tafi, oscura. raza española, hierro B
nalga derecha, raya cruzada, cabos ne-
gros, hierro de Agrícala Española en
la nalga izquierda.

CORDOBA
Ntím. 2.504

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo
Juez de Instrucción de esta Ciudad.
Por el presente en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las Autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca y detención de
Francisc6 RodrígueZ . Velasco, de cua-
renta y dos años, de esta naturaleza y
a la de una mujer llamada Dolores,
que con él vive maritalmente, acusados
de autores de un hurto de veinticinco
pesetas, a Josefa Rodríguez VelaSeo
de ser habidos los pongan a mi dispo-
sición en esta Cdrcel.

Dado en-Córdoba a veintiocho de
Junio de mil novecientos veintiuno.—
José. Eguilaz. - El Secretario, Licencia-
do, Pedro FernandeiPintado.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.515

Don Alfonso Rodríguez Dränguet,
Juez de Instrucción de eSte Partido.

X 	 En virtud del presente edicto, se
'!? emplaza a la persona o persoriás que

bien por imprudencia o intencionada-
mente produjeron el día veinticuatro
del actna lun incendio en la linea que
D. Federico García Arévalo Delgado
lleva en arriendo al sitio de Cachipo-
rro, término de Belalcázar habiériclase
quemado ciento una cargas de trigo
en.haces . para que en el término de
diez días comparezcan en este Juzga-
do . a prestar declaración, pues asi, lo
tengo acordado eh el stimario que por
tal hecho se instruye.

Dado en Hinojosa del Dtigme a
treinta de Junio de mil novecientos
veintiuno. Alfonso Rodríguez.—E1
Secretario JtElicial, Cayo Puga Andrés.

Núm. 2.468
MARTÍN GAMERO, Francisco, de

diecinueve arios, hijo natural de An-
celi, vecino de C¿wdoba y se cree
encuentra en Sevilla procesado por
hurto comparecerá dentro de diez die
ante el Juzgado de Instrucción du

Córdoba, apercibido que de no veri-

ficarlo será, dep larado rebelde.
Nt'irn. 2.462

GOME.CERRILLO, Manuel, na-
tural y vecino de Córdoba, de estado

soltero, profesión betunero, de vejad-
,. seis ahos de edad, hijo de Pedro v de.

Teresa y cuyo actual. paradero Y do-

micilio se ignora, Procesado en (atia
número once del actual por estala 2

151 la Compañía de los Ferrocar riles Al.
dalu ces, comparecerá ante el Juz,

ochó días para ser reducido r•

11i11(1de lostrucciún de' Estepa, en téfi
de

de
eóh9q)un, 

bajo
 has ido ro decret 	 O ruali.

dia.

In1 1) . 9 bit. 	 Vetead» Ltibrerís,
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